
NÜM. 199.-MIERCOLES 14 DE JUNIO DE 1899.

DK LA

*%GV1S@1A B£ œBBOSA
Artionlo 1,° Lu leyes obliger An en U Psninsiün, IbIm 

■aisaroj y Osnarins, A loi reistsdiu de en prounlgación, 
® »0 tU«3 sa se diepuisas otra «osa. Se enUende kechu la 
sisjanlgauión «1 dia sa ans tormina la in s arc ión de la lay 
« la OaeeU tided.

La i^oranoia de Us leya», ne oxonia do en 
*^phmieato.
si“*''?'° Las leyes no ten dr in afeoto retroactiTO, si no 
wpniiaron lo contrario. {pódigt dtnlvigenit) 
. Koal deoreto de 4 de Enero de 1833 y la Baal orden

a de Agosto do 1891, disponen no ae otorgne por las oor- 
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Se publica todos los disc, exeepto los domingos.

HOTA IMPOftTANTE.—Inmodiatamcnta ene los Ste». Alcaldes 
y Secretarios reciban cate “BOLETTKj, dispondrán ^ne se fije; 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permaneceri 
basta el recibo del nimero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden pnblicar 
en los Boietinca Oficialet se han de remitir al Jefe politico 
respaotiTO, por cuyo conducto se psearán dios editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1654),
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas ostrecba 

respena abilidad, de conservar loa numeres da este SoltUr^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá reril - 
curse al final de cada año.

Adtebtbscia. Conforme coula condición 4.* del plie
go que be Berrido de base para la subasta, no so insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á inbtaneja de paite sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á rseón da 26 cóntimoe por linea o 
pane de ella, y 1 a venta de ni meros sueltos á 40 oéntimri.
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’’'S'.SíüSia íe! Cessejs le Wiistns
(0ace/a cej 13 üe Jonto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
86nte (Q. 0. Q.^ y Augusta Real 
^^®úlia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa
lud.

^L^ISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN 
limo, Sr.: Pasudo à informe del Con- 

*^je de Estado en pleno el expediente 
^®«tPiij(iQ á instanoia de diversa# repre- 
’•btaoiones mineras y Cámaras de oo- 
®^®toío, Bolioitando la nulidad ó resoi- 
•^^a del contrato de arriendo para la 
'^Plotaoión dal monopolio sobro las 
Piilvoraa y meadas explosivas, efec- 
^^^0 por el Estado con la 9ooiedad 

®ión Espafioia da eiploaivos, dioho 
^Uo Cuerpo lo ha evacuado en los tór- 
“I'boa aigaieates:

Exemo, Sr.; El Consejo, en onmpli- 
'^lónto de Ksul orden oomonicada por 
® Miniaterio del digno cargo da V. E., 

* examinado el expediente sobre rea- 
®*8ÍÓB ó nulidad del contrato de arríen- 

o hecho por gi Estado oon la Sooiedad 
aión Espaüola de explosivos para ¡a 

ói °^°'^** y ^cnta exolns’va de las 
P voraa y materias explosivas; y re- 
*® tundo de bu contenido que en ine- 
^noia de 10 de Dieiembre último, don 

nrique BuahoU, como representante 
^® » Compaftia minera de Río Tinto; 

onda de Mejorada, como apoderado de 
rb*'*^ °''^®^°^ ^* Linares, arrendata- 

*^ de la mins Arrayanes y propietario 
®^ otras; D, Alfonso Etchats, en repre- 

¿;.’^‘^“ ^®^ Oíroolo minero de Bil- 
^®o; el Marqués de Urquijo, en oon- 
j®pto de Presidente de la Unión Hu- 

®ta y Metalúrgica de Astnrias; don 
^*1101800 Laiglesia, como Adminis

trador de la Compañía de Agnitas y 
Presidente de la Sociedad de explota
ción de las minse de Hierro de Bedar; 
D. Enriqae A. Sandou, Delegado de 
la Compañía Dicido Iron Ore, de Cas
tro Urdiales; y D. Luía Marla Aznar, 
como Director Gerente de la Compa
ñía minera de Solares y de la de Sierra 
Alhamilla, acudieron á V. E. sol ici tan 
do que declare que el monopolio coas 
tituído por el arrendamiento expresa
do, no sólo no comprende las materias 
no explosivas iooinidas en la coudioión 
14 del pliego de oondioienes adjunto al 
Real decreto de 12 da Julio de 1897, 
sino también que es nulo el mismo con
trato celebrado en 29 del mismo Julio, 
y aprobado por el Beal decreto del 31 
de ignal mee:

Que esta pretensión la fundan: pri
mero, en haberse oomprendido en el 
monopolio, según el texto de la condi- 
ción 18 del pliego de condiciones, no 
sólo á la fabricación y venta de la pól
vora y explosivos conocidos actual
mente, sino todos loe que se desou- 
bran en el tiempo de duración del con
trato, irrogando al Estado loa parjui 
cios consiguientes á esta limitación, y 
los que derivan de la cláusula 28, cuan
do importe dichas materias del extran
jero para los ramos de Guerra y Mari
na; y haberío hacho extensivo por la 
condición 14 á materias no explosivas, 
como las mechas de misa, por estar 
impregnadas de sustancias combusti- 
bl 6, pero no explosivas, y las cápsulas 
metálicas aunque estén vacías y sin 
falminantae, con las ooneecuenoias que 
concreta la 19 al conceder la exclusiva 
da la explotación de tas industrias sc- 
ceBOvias, entre los que oomprende la fa
bricación de tales mechas y oá psulas/se- 
gondo,en que el art. 3.’ delà ley delude 
Junio de 1897, que autorizó al Gobier
no para veriñear el contrato de qua se 
trata, impuso la obligación ineludible 
de que el arriendo produjera al Tetoro 
público una cantidad anual de pesetas 
3 millones, la cual equivale á astable- 
oer que este rendimiento se obteudría 

oon iodependenoia de los que por oon- 
tribución industrial venían producien
do los almacenes y fábricae de diohas 
materias; de los que de ooneecoenoia 
de la importación extrinjera se logra
ban en la renta de Aduanas, y de lo 
que se recaudaba por el impuesto de 
consumos sobra las primeras materias 
de esta clase de suetanoias, y como es
tos gravámenes no se han suprimido 
para contribuyente, y según las condi
ciones 16 y 31 del contrato, en rela
ción oon las dispoeioiones de la Real 
orden de 1.“ de Septiembre último, ce
den en benefício del arrendatario, claro 
está que habrá que deducir dichos rea- 
diminutos de los 3 millones en que se 
adjudicó al monopolio, y que el no ha- . 
berlo hecho constituye un evidente vi- j 
ció de nulidad del contrato: f

Y que os así lo conÚrma la observa- l 
oión de que cuando loa explosivos ve- ? 
nian gravados con 0'30 pesetas kilo- i 
gramo produjeron al Tesoro en el año 
1896-97 1.120.000, lo onal supone que ; 
al elevarse «I gravamen por la oondi- 
oión 14 á 1'60 produoirán al oontratis- : 
te 6 milisnes de pesetas, y como sólo 
paga tres al Estado, en parte dísminu- 
ción de otras rentas, quedarán en su 
favor loa tres restantes, oon perjuicio 
y daño del Erario pública Ó inobser
vancia de lo prescrito en el citado ar
ticulo 3.* de la ley de 10 de Junio de 
1897; tercero, que el no haber presen- 
tado las muestras de los prodactos re
glamentarios que la autorizaba á ven
der á precios tan altos la susodicha 
condición 14, constituye otro vicio de 
nulidad, porque si bien la Hacienda se 
reservó el derecho de inspeccionar Ia 
calidad de los productos, no podía te
ner efioaoia la inspección careciendo 
de base para establecería, y esta inde- 
terminaoión de las cualidades de loa 
productos de cada clase sobra los cua
les recaía el monopolio, equivale à im . 
poner un precio arbitrario por asa oo- 
sa buena ó mala contra toda regla de 
moral y da derecho; representa la falta 
de coaa objeto del contrato y la nuli

dad del mismo oon arreglo al articulo 
1.273 del Código civil vigente. Acom
pañan los reclamantes diferentes co- 
mtnioaoiones dirigida» al Círculo Mi
nero de Bilbao y al Gobernador civil 
de Vizcaya, easoritas por contratistas 
de arranque de mineral de hierro de 
aquella región é Ingenieros afectos at 
servicio de otras, llamando la atención 
ó piotestando de la mala calidad de las 
mechas y dinamitas que expende la 
Compañía de explosivos:

Que oon posterioridad se han unido 
al expediente otras inatanoiss de las 
Cámaras de Comercio de Cartagena y 
Huelva y distritos mineros de la pro
vincia de Córdoba formulando peticio
nes análogas á las expuestas, á las ana
les se han adherido don Angel Aznar 
y don Antonio Garcia Atix, represen
tantes en Cortes por Cartagena,haoíén- 
dose eco da las quejas expresadas por 
distintos grupos y Sociedades mineras 
de Mazarrón desanciando los perjui
cios causados á Ia industriaoon el men
cionado contrato, mala condición de 
las sustanoias y deficiencia oon que es
tán surtidas las expendedurías de la 
citada Compañía pera el suministro del 
público, presentando como demostra
ción de tales asertos, actas notariales 
levantadas á requerimiento de la Com
pañía metalúrgica de Aguilas:

Que dada vista de estas reclamacio
nes á la Compañía Unión Española da 
explosivos, "manifiesta á su nombre 
D. Alberto Thiebact, en escrito que 
lleva la fecha da 16 de Enero de este 
año, que ni contra el Real decreto de 
Julio último aprobando el pliego de 
condiciones del oontrato, ni contra el 
del 31 del mismo mes, adjudicando el 
arriendo del monopolio á la Ocmpañla,. 
ni contra la Real ordaa reglamentaria 
de 1.“ de Septiembre inmediato, inter
pusieron las Sociedades é interesados 
reolemantes recurso alguno, y por lo 
mismo se trata ahora de ir contra reso- 
Inoiones gubernativas que causaron es
tado y son en la aotoalidad firmes y 
definitivas; que es infundado el cargo
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de la mala calidad de las mechas y di
namitas quo ofiace al público, puee 
dentro de las respectivas clases, tales 
productos no sólo igualan sino que su
peran & los mejores que se elaboraban 
antes del monopolio, si bien por la pre
mura oon que éste se estableció y por 
la obligación impuesta al arrendatario 
da adquirir tas existencias de todas las 
fábricas, almacenes y depósitos, es po 
eible que en lúa primeros momentos se 
expendieran sustancias que quizá no 
reuniesen las mejt res oondioionea; pe
ro que la Oompañia se ha prestado 
siempre à cambiar las cajas de reme
sas que no hayan satisfecho é los oon- 
■amidores; aparte de que no puede re- 
oonocer la validez de análisis hechos 
sin representación de su parte y en 
materias de procedencia desconocida; 
que las mechas y oápsulis son sostan- 
oiaa explosivas, y asi se he entendido 
desde que se estableció en 1893 el im
puesto sobre las pólvoras y mezclas ex
plosivas, prueba de ello que el art. 9.“ 
del reglamento de 22 de Agosto de 
aquel año, dice asi: “para determinar 
el impuesto qua haya de satisfauerse 
por las mechas para minea y cápsulas 
de todas oleses, se considerará que ca
da 100 kilos de mechas equivalen á 25 
de pólvora de mioa, y cada millar de 
cápsulas es igual ó debe contener un 
kilogramo de mezo)as explosivas, y de 
igual manera el repertorio del Aran
cel de Aduanas remita su llamada “ma
chas pare mins8„, á la partida 123; 
“pólveras,mezclas explosivas y mechas 
para mina8„, y Is de “cápsulas para ar^ 
mas do faego y para mia3s„, á la 348; 
“cebos ó cápsulas para armas de foe- 
go», qua fija naturalmente un derecho 
muy superior al de la 138, y ambos sa 
han aplicado por las Adrianas oon la 
adición del ímpoesto especial sobre los 
explosivos, qne siempre han compren
dido á las mechas de mina y á les oáp 
solas; que la oondioión 18 del pliego no 
tiene ni puado tenor otro alcance y 
sentido que el de una garantis ofreci
da contra el riesgo de que dorante los 
veinte años de subsistencia del contra
to no fuera perturbado el monopolio, 
no tanto por verdaderos inventos oien
tíficos, aino corno meras spHoaoiooea 
indastriales de utilidad dudosa, pero 
de posibles perjaioios para la renta, 
evitando así que anoediera, corno acon
teció respecto del de oerillae con el fós
foro vivo y les cerillas ein fósforo; to
do lo coa! significa la reserva por parte 
del Estado de la faonltad de examinar 
y autorizar, de acuerdo con el arrenda
tario, la aplicación de inventos; pero 
de ningún modo la limitación ó probi- 
bioión supuesta en daño de la indus
tria, sino de loa altos intereses de la 
defensa nacional; que no está en con
tradicción la cláusnla 31 del pliego de 
condiciones que exime de tribntaoión 
á la Compañía, con el art. 3* de la ley 
qae antorizó el arrendamiento, del pro 
pio modo que la 13 det contrato de 
1887 y 15 del de 1896 sobre la renta 
de Tabacos, y 21 del de 1892 sobre ta 
fabricación y venta de oerilles lo ha 
oen respecto de las mismas, como se 
¿a hecho siempre; pues tales contratos 
58 fundan en te sobrogaoión de los 

arrendatarios en los derechos fiel Es
tado, tefondiéndose en el canon del 
arriendo todos los bénéficies de la tri
butación por el concepto á qoa se re
fieren, siendo de igual modo inherente 
al monopolio de los explosivos la pro
hibición de Ímyortarlos del extranjero, 
porque de lo contrarío seria ilusorio 
establecerlo por la facilidad de elodirlo 
oon la libre importación extranjera 
exenta de gravamen, prohibición qne 
por análogas razones se hace en la dis
posición 14 de los Aranosles de Adna- 
naa respecto det tabaco y cerillas de 
todas clases, representando el recargo 
impuesto á los artíonlos que, por no 
produoiree en España, queda autoriza
da la importación del extranjero, la 
equivalencia del impuesto percibido so
bre los de prodocoión naoíonsl; que os 
imaginario el rendimiento de 6 millo
nes de pesetas que los exponentes asig
nan al arrendamiento, puesto que por 
los resnltadoa del primer trimestre só
lo podía ascender á 3.148.801 pesetas, 
según datos oficiales de evidente auten- 
tioidad; cifra inferior á los gastos del 
arriendo por canon, administración. 
Inspectoras, agentes del resguardo, 
arrastre, comisiones & representantes 
y anualidad de amortización del gra
vamen liquido que representan las li
quid ación es, y souque ésta podiera ele- 
vara» á la de 4.120.000, siempre resul
tará qoe es nulo el cálculo para asignar 
el rendimiento de 6 millones, porque 
descansa sobre bases equivocadas, cua
les son computar la reoandaoión ínte
gra y no la líquida oon no descontar 
loe gastos de administración, reoanda- 
ción, inspección y resguardo, tomar 
ona ¿poca anormal de consumo de pól 
voras y dinamitas para las atenciones 
de Guerra y Marina, y suponer que la 
diferencia entre los gravámenes actua
les y los anteriores es do 0'30 kilo á 
1*60, sino de 0'90 á 0'95, promedio de 
loe tipos de venta en las distintas re 
giones; pero aunque así no fuera, tam 
poco cabria la rescisión del contrato 
por cesión, oomo celebrado oon el Es- 
lado â rieago y ventaraj y, por último, 
que Jas olàosulas 1," y 14 del contrato 
aetabteoen con toda precisión y clari
dad, corno cosa perfaotamente determi
nada objeto del contrato, “el arriendo 
de la fabricaoión y venta eiolneiva de 
toda olese de pólvoras y dinamitaB„, 

i especificándolas numeradamente y pu- 
! diendo repararse tas defioioociae de 
í olasifioación y avalúo, oon arreglo á la 
5 oondioión 10, pues la determinación 
! por caalidades. elementos ó fórmulas 
j es impropia de estos contratos; prueba 

de ello los de Tabacos y Fóeforo8.„
i Que se ha unido al expediente la 

nueva instancia de las represantsoio- 
nes mineras que eolioitaron ia nulidad 
del contrato de referencia, protestando 
de que la Dirección general respectiva 

I haya admitido á la Compañía arrenda
taria, en 20 de Diciembre último, las 
muestras de los productos que debió 

1 presentar antes de firmarae ei oontra- 
Ito, á los efectos de la oondioión 14 del 

pliego, así oomo la misma esoritnra de 
í contrato y el expedients de adjudioa- 
Íoión del aervioio de que ae trata:

Que do:poé9 de haber informado la

Dirección de Gontribcoiones indirec
tas, la de lo Contencioso y la Interven- 
oión general,consulta V. E. á este Oon 
sejo en pleno:

Que la Sección de Hacienda y Ul
tramar de este Consejo, à la oual co
rrespondía reglamentartamente formu
lar ante el mismo el oportuno proyecto 
de consulta, examinó con dicho propó
sito el expediente, y oomo llamara en j 
atención Ia cotooideucia de fechas del 
dictamen de la Dirección de lo Con
tencioso, relativo à la aprobación del 
pliego de condiciones que había de ser
vir para la subasta de dicho monopo
lio, oon la del acuerdo del Ministro ele
vándolo al Consejo de señores Minis
tros y la qne lleva el de este último 
aptobándoio, la falta de los sellos de 
entrada y salida del expedients en los 
respectivos Registros de la Interven
ción general del Estado y de Ia Direc
ción de lo Contencioso, que en él ín 
formaron, y especialmente el que la fe
cha del indicado informe do la Direc
ción de lo Contencioso aparece raspada j 
y la raspadura sin salvar, denotando el 1 
8 que queda como única focha qoa lo 
precedía otro número, caso en el cual 
no coincidiría la dal informe oon la do 
los Bonerdos ministeriales, consideró 
conveniente qne tales alteraoionaa y 
omisiones se depurasen ó explicaran 
antes de que el Consejo emitiera dieta- 
men, por si en él pudieran infini r;

Que en vista de lo expuesto, acordó 
V. E. qne informasen la Intervención > 
general y la Dirección de lo Contencio
so acerca de los hechos indicados por . 
la Sección del Consejo, manifestando á ’ 
este efecto el primero de dichos Cen- > 
tros directivos qne, si bien no se había : 
tomado razón en los libros registros de 
la entrada y salida del expediente so
bre aprobación del referido pliego de 
condiciones, y esto constituía ana in- 
fracción da los artíonlos 29 y 33 del re
glamento vigente de procedimiento 
económico administrativo, esta falta 
tenía ana explicación relativamente sa
tisfactoria, por la urgencia que recla
maba la Subsecretaría de ese Ministe
rio para la emisión del informe, el onal 
oonetaba en aquel Centro qne se dió el 
30 de Junio de 1897; la Dirección de lo 
Contencioso, después de hacer constar 
que no tiene importancia la coinciden
cia de fechas ni la concisión de los dio- 
támenea, oironnstancias notadas por la 
Sección da este Consejo, expresa qne 
igual raspadura que la que ae observa 
en el citado informe, aparece en la ma
triz ó protocolo del mismo que qaeda 
arohívada en aqnel Centro, y que de 
los libros registros de entrada y salida 
de expedientas de aquella Dirección 
resulta que el de que se trata entró y 
salió el 38 da Julio 1897, siendo el mis
mo presentado à la mano por el Diieo 
tor general de Contribuciones indirec
tas, que encareció de palabra la urgen
cia en el despacho; que no puede pre- 
cissrae la fecha en qne el expediente se 
recibió en la Dirección, pero que exis
ten antecedentes y datos de autoridad 
bastante, conforme & las reglas de sana 
critica, para aceptar oomo indubitable 
la fecha del día 8 de Julio, en que apa
rece emitido el informe, pues esta mis-

1

toa fecha flevs el decreto ministerial 
elevándolo al acuerdo de Sres. Minis* 
tros, y Ia resolnción de ésto aprobando 
el pliego, y de Is certeza y autoridad 
de tales datos no os lícito dudar, y do 
todas suertes, que cuando loa expe
dientes no vienen, oomo no vino el qoa 
se discute, por el conducto debido, ó 
sea por ol Registro del Centro de pro
cedencia, para ganar tiempo, lo natu
ral es atender primero è au despacho 
oon Ia urgencia que el decreto minista- 
rial ordena, y satisfecha esta necesidad 
principal, vuelve el protocolo al Re
gistro para que se tome razón de la sa
lida del expediente, y aal se eiph®® 
que, no pudiendo ni debiendo dejar 
huecos en aquél, porque se prestaría á 
abasos, el encargado del Registro se 
vea obligado á poner el asiento de sa* 
lida ea conoordancia con ios antario* 
res, y por conseonenoia, días después 
do la fecha en que en realidad salió el 
expediente; que la misma orgenoia i®' 
dioada explica la falta de los sellos de
entregada y salida del expediento e® 
el Registro, asi oomo la enmienda dal 
sello que lleva el protocolo ú erigió*' 
del dictamen, archivado en la Dire^' 
oión, que no podía tener otra focha qO® 
la misma que del Registro resultaba:

Que en tal estado, remite V. E. ó® 
nuevo el expediente á este Consejo ao 
pleno:

Considerando:
1? Que el art. 3? da la ley de iO^" 

Junio de 1897 autorizó el Gobierno p® 
ra arrendar le fabricación y venta a*' 
elusiva do las pólvoras y materiae a* 
plosivas en la Fenfusula é islas ady®' 
coûtes en público cooonreo y con at^®’ 
cío á las bases establecidas en el o’® 
mo precepto, siendo oonseooenoia o® 
ejaroioio de dicha autorización los B®® 
lee decretos de 12 y 31 de Julio í* 
gniente: el primero, aprobando el ph®' 
go de condiciones partioulares para® 
arrendamiento, y adjudicando el ®® 
gando el arriendo á la Sociedad Dni^® 
Española de explosivos, dispoeicioD®* 
qoe, emanadas de! poder discreoioD® 
de la Administración y del que á 
misma corresponde para reglameot®^ 
los servicios públicos, causaren sata 
y no fueron reclamadas por nadie ®® 
el tiempo y forma al efecto estableo^" 
en Ia ley sobre el ejercicio de la j®^’ 
dicción oontenoioao administrativa 
22 de Junio de 1894:

2 .* Que en tal concepto, las ree'®
1 maciones ahora formuladas contra 

lea disposiciones por las diversas ’'®^ 
presentaoionea do entidades y S’"®? 
mineros y Cémaras de Comercio m®®^ 
clonados, son inadmisibles por exf®*®^ 
poráneas, oon arreglo á las leyes y r® 
glamentos vigentes de procedimieo ^^ 
tanto en la vía gubernativa come 
la contencioeo-ed ministrati va, ’^¡jj 
oamente pueden ser atendidas á ti 
de peticiones para qoe so exacoiu®®,^ 
revisen las disposiciones admiu'st 
vas que impugnan, por si han Í«®' ^^ 
do loe intetesei de ia A3m¡ni8trao^^^ 
póblioa, dando logar á intentar ® , 
olaraoíón de nulidad ante quien ®®’^ j^, 
ponda, ó à la rescisión, en todo ® 
del contrato á que se refieran'. .^¡^

3 .* Que así planteada la 0®®®
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14 DE JUNIO DE 1899 S

çtte las alodidas in et a ocies prota asven, 
procede exanaiaar, al efecto .expresado, 
lu impagnaoioaee qae oontieaen, près- 
oindieado de les fundadas en la inoon- 
ventenoia de! arrendamiento del mo
nopolio de que se trata por los per jai 
OIOS qo0 ocaaiona á la indnatria mine
rs, pnes este extremo está definitiva- 
Qieate resoelto por el Poder legislative 
sl conoeder la antorizaoión para el 
arriendo, y no puede, por tanto, ser 
materia de la presente oonsnlta:

4.° Qae es infundada la sfirmaoión 
de que en el pliego de condiciones ee 
comprendan no sólo las enstaneias ex
plosivas conocidas aotualmente, sino 
^ne se haga extensivo á las qne se des
cubran mientras rija el contrato, como 
igaalmaate qne ae amplíe ¿ materias 
oombastibles no explosivas, pnes ©1 
texto de la oondíoíón 18 responde úni- 
camenta á nna medida de previsión pro- 
pie de la Indole del aervioio objeto del 
Monopolio arrendado, qne no impide 
aprovechar los progresos científicos y 
técniogg qne sa obtengan en la indas 
tfia de mezclas explosivas, y las oláo 
®®1M 14 y 19 tampoco den la calidad 
• ®rploaÍTO9 sino á las mismas ens- 

tanoias qne la legislación, á la sazón 
^tgente. por tener realmente ásta ca
rácter sojeto al impaeeto, sin qae el al-

que da á sos disposiciones la 
eal orden de 1,’ de Septiembre de 

*t por sn carácter seonndario, poe- 
* oonatitair vicio del contrato.

^’^ '® eienoióo de la contriba 
’**’^’”*'”“* P'”^ ^® fabricación de 

* clase de pólvoras y explosivos del 
P®8® del impaesto de consamos y de 
a8i° *^’^*^*’’^ monioipal ó provincial, 

’ïomo de todo gravamen sobre el 
^^úon qgg jj^ jg pagar el arrendatario 
íMi**^*®^* '* condición 31, y el de- 
. ° ” à percibir una comisión por las 

^odaocioaeg de pólvoras extranjeras 
^^® antcrizó Is 16, son condiciones in- 

*'®íite8 é todo monopolio fiscal como 
^ ^eeeuQugj^ de Ia sabrogaoión en los 

^teohoa de la Hacienda, y no pueden 
arae los ingresos qae pudieran re

botar redacciones de 1a cantidad 
Jn^ ^^ P’‘'’P'*8o obtener la ley de 10 de 
0¡0n^'* '^” ^^^^’ P®"^ ®®’^ *^®'®® oontriba- 
oon ** *^^ ^^^'^^ ^^^ ‘^^'^'^ incompatibles 

* ^sristenoia del monopolio que la 
autorizaba. g o

. .Qae consta de modo evidente 
^ ® a Sociedad arrendataria ©amplió 
^j o^tauamente con la obligación asta
da * ^ ®*^ la condición 14 del pliego, 
^_ presentar para su aprobación en Ia 

®^^^^^‘ *^® Gootribaoiones 
’** maestras de las clases re- 

000**^^''^^’^’^^ '^® explosivos qne ban de 
eoin**'^^*? ®®f *^ Estado para las 
haheV^ solones neoesarias, y que el 
«n /^^ ^«termidado dichas especies 
fico^s ''*^°.*^’^^*'’ *5®° 1°® nombres especi- 
nie/ y oonocidos en «I co
las pT'*’ °'’°^’’“^®^a tal designación con 
®lein "^’®**’*? maestras, y no por aas 
®’úa8^d ** 'l°l‘^'Dos y condiciones téo 
y® ind ^ ^''^ ^“mponentee, no oonetitn- 
del * “'^“’“‘•oiûn da la cosa objeto 

contrato.

®rÍKibarf?^^’? ^®®*** ^°® ■® »¿006“. 
y^oiee V * * **’* oslidad de las es- 

y falta en ©1 saministro de las 

mismas por parte del monopolio, no 
consta qne as hayan formulado oficial
mente para SQ correooión administrati
va oon arreglo á la condición 24 del 
pliego, y menos qne se hayan impaes
to, ni en su grado mínimo, laa sancio
nes necesarias, conforme ó dicho texto, 
para llegar á la rescisión del contrato 
ai resultara demostrado 4 la vea grave 
perjaioio para el público.

8? Que no ea lioito legalmente opo
ner reparos á la personalidad del re
presentante de la noión Eepañola de 
explosivos, después de recoaooida y 
aceptada en el acto del oonoarso, en el 
del otorgamiento de la esoritnra públi
ca del contrato y durante en ejecaoión 
por la Oireoción de Io Contenoioao, 
Centro técnico al anal corresponde el 
bastanteo de los poderes en materias de 
Hacienda pública; por le Dirección de 
Contribaciones y del Miniatro, como 
tampoco puede constituir an vicio del 
contrato el que en la fianza definitiva 
del arriendo conste sólo el nombre del 
representante de la Sociedad arrenda
taria, sin expresar que el mismo obra 
en nombre de ésta, pues semejante fal- 
ta de expresión no libra á los valorea j 
pignorados de responder y estar depo- f 
sitados en garantía de Ias resnltaB del ; 
contrato. 1

9 .° Que las oircunstanoiBS notadas I 
por la Seooión de Hacienda y Ultramar 
de este Consejo al examiner el expe- I 
dienve sobre aprobación del contrato ¡ 
de qae se trata, después de explicadas 1 
por los Centros directivos y de resultar j 
desvirtuado el argumento que pudiera 1 
ofrecer la raspadura que aparece en la | 
fecha del inforua© da la Dirección de j 
lo Contenoioso, oon la oonsideraoión de j 
que al margen de dicho informe, en el | 
mismo fólio, la techa del acuerdo mi- f 
nisterial que recayó y la que á bu pie i 
lleva el de aprobación por el Consejo I 
de Ministros, no dejan logar á dada Í 
respecto de que el referido dictamen ' 
se emitió, en efecto, el 8 de Jolio, y | 
por tanto, no dan tampoco lugar é de- 1 
duoir un motivo fondado qee oponer à j 
la subsistenoia legal del expresado oon- ( 
trato. {

10 . Que si bien los hechos última- | 

mente apreciados no originan un vicio f 
del contrato de referencia, oonstita- i 
yen, sin embargo, verdaderas infrao- ? 
cienes de ¡os artioatos 29 y 32 del re- " 
glamento vigente de procedimientos en ? 
las reclamaciones económico adminis- t 
trativas, da cuyo cumplimiento no es- ? 
tán exceptuadas las cosas de urgencia, - 
y además la indicada raspadura qua ' 
aparece en Ia fecha del informe de la l 
Dirección de lo Contencioso, aunque • 
por los antecedentes da autoridad ex- 
puestos, y conforme & las reglas de sa- I 
ne crítica, no tiene la suficiente trans- í 
oendenoia para fundar en ella una do- I 
da, importa, no obstante, a! buen nom- ? 
bre de Ia Adminietraoión pública, ex- 
plicaris y corregiría severamente.

El Consejo opine por mayoría: |
1 .° Que los hechos y oonsideraoio- ' 

nes qne se adnoen ©n las distintas re J 
olamaoionea que han dado lugar ú este ■ 
expediente no ofrecen base legal en 
qne fundar la declaración de que los 1 
Beales decretos de 12 y 31 da Jolio de < 

1897 son leaivoa para los intereses de 
la Âdœinistreçiôn pública como trá
mite previo para intentar eb revisión 
en la vía oontencioao-administiatíva, 
ni para la resción y nulidad del con
trato de arrendamiento de la fabrica
ción y venta exetosiva de las pólvoras 
y snatancias explosivas.

2,” Que las expresadas reolamacio- 
nes, por Io qae tienen de deannoias 
contra sopo estos ó reales abasos de la 
Sociedad arrendataria de dicho mono
polio, deben eer tramitadas después de 
concretadas corno tales por la Direc
ción general de Gontribooiones indi 
rectas, à los efectos de la condición 24 
del pliego de sobaeta.

3 .* Que por cada ano de los Cen
tros directivo de ese Ministerio que in
currieron en las faltas sefialadas en el 
onerpo de la presente consulta, se ins- 
treye expediente separado para impo
ner la corrección qae proceda.

Habiendo disentido del parecer de 
la mayoría del Conaejo, Jos señores 
Marqués de Farijas y Delgado, han 
formulado loe siguientes votos parti
culares:

Foio particular 
del señor Marqués de Perijaa.

De acaerdo el que sascribe con la 
primera cono! asió a de la anterior con
sulta, y aun oon la segonda, porto que 
respecta à la forma en que deben tra
mitarse las denuncias hechas por loa 
mineros contra supeettos ó reales abo
sos de la Sociedad Unión Española d© 
explosivos, tiene el sentimiento de di
sentir de la opinión maotenida por la 
mayoría del Oonssjo en los demás ex 
tramos de ea ilustrado dictamen, por 
oonoeptaar deficientes algunos de ellos, 
é improcedente lo que se propone en 
¡a conclusión tercera.

Grande é i o motivada importancia se 
ha dado, á jaioio del que tiene el ho
nor de dirígirse à V. E., á la raspadura 
que aparece sin salvar en la fecha del 
informe de la Dirección de lo Conten
cioso, época en qne éste se haya emiti
do, y falta de los sellos de! requisito, 
correspondieotes á la entrada y salida 
del expedients en el expresado Centro 
directivo, hechos que, habiendo trans
cendido al público, han motivado, par- 
ticalarmente por los representantes de 
la Unión Minera de España, tan alta
mente interesada en este asunto, injus
tificada alarma é infandaJos oargoa 
contra la legalidad fiel dictamen de re
ferencia y consigaiente validez del 
pliego de oondioiouea que sirvió de ba
se para el arriendo,

Sorgió la caestión en el seno de Ia 
Sección de Hacienda y Ultramar de 
este alto Coerpo, la que el devolver el 
expedient© á ese Ministerio para la 
práctica de determinadas diligencias, 
oonsideró conveniente que los hechos 
que quedan relaciouados se depurasen 
ó explicaran antes de que el Consejo 
emitiera dictamen, por si en él pudie
ran inferir, dando, per lo tanto, clara
mente á entender, qoe, á jaioio de Is 
Sección ponente, la época en que ee 
haya dado el dictamen por la Direc
ción de lo Contencioso, pudiera ser re
quisito esencial para la validez de lo 
actoado, opinión qoa at parecer se co

rrobora en el considerando 9 ° de I* 
anterior,oonBalta, ep ql que literalmen
te se eipresa qae. laa explíoauíonns da
das poa-loe Centros directi vos de ee© 
Ministerio y otros datos del expediente 
“no dejan logar 4 dada respecto de 
qoe sf referido dictamen se emitió, ea 
efecto, el 8 de Jolio, y por tanto, no 
dan tampoco lugar á deducir un motwo 
fundado que oponer d la subsistencia le
gal det eicpresado contrato,,, oonoloysn- 
do por proponer qúe por dadá uno de 
los Centros directives de es© Ministe
rio qae incurrieron en las faltas indi
cadas, se instraya expediente separa
do para imponer la correooión qoe pro
céda.

(Continuará)

GOBIERNO CIVIL os LA 
PRO VINCI A DE CÓRDOBA

Núm. 1864
SECCION DE MINAS 

sxaxOTO
Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 

esta provincia
Hago saber: qoe por decreto de este 

Gobierno civil qae obra en loa expe
dientes da registros mineros que apa
recen en la adjunta relación, se han 
declarado nulos, fenecidos y sin carao 
los citados expedientes, y franco y re
gistrable el terreno comprendido, por 
haberse renunciado por los intere
sados:
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Lo qae se publica et este periódico
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 8 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Menti.
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BOLKTIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DK CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA AYUNTAMIENTOS
Número 1867

C:OI*IT>ÍJ3XJIlf  A. f

SelaoiÓD de las oantidadaa qae han da reoandarse de loa pueblos de esta provin- L 
oía durante el coarto trimestre de 1898 99, liquidadas si 31 de Mayo d® 1899. \

VILLAFRANCA
Níim.ie68

Don IVancisco Molins durado, Alcalde cons
titucional de esta Tilla.
Hago saber: que los repartimientos 

individuales de la oontribuoión territo-

Lo qoe ee anonoia *1 público per# 
con o o» míen to de !#s períonee & qaie* 
nos oonvenga interesdree en dioh* lío*’ 
taoíAn.

Córdoba 10 de Junio de 1699,- Jnan 
L, Velasco,

Aflo de 1898-99. '^Años de 1892 á 98
Atrases.

rial sobre las riquezas rústica y urbana,
á 97-96. para el próximo aflo económico de 1899

Pesetas. Pesetas. Pesetas. | á 1900, se encuentran formados con

19246 08 S
arreglo á lo dispuesto por la Superio-

Adamuz 2909 66 4647 68 ridad y expuestos al público en las Ca-
Aguilar 21850 90 186978 17 167179 74 j saa de Ayuntamiento de esta villa, do*
Alcaracejos 398 92 106 56 rauta el plazo de ocho días, de confer-
Almedínilia 
Almodóvar

2803 29
3936 11

283 76
652 81 midad con Io prevenid® por el art. 74

Aflora
1 del Reglamento de 30 da Septiembre

Baena 35270 27 202028 07 94714 98 . de 1886.
Belalcázar 4991 74 3670 13 ” Î Villafranca 18 de Junio de 1899.—
Belmez 
Benamejí 8581 52 28883 21 30907 43 ; Francisco Molina.

Blázquez 616 67 8 86
Bujalance 
Cabra

6968 24
21486 99 193840 34

3823 76 1
84947 32 ■ MONTORO

Cañete de las Torres 9 ft
” 1

Núm. 1369
Ceroabuey « Formada la matricula de la contri-
Carlota 3610 47 29106 66 16419 37 f bnoión industrial de esta población pa-
Curpio 1439 07

20«; 1)4 29 101707 06
n i

66938 60 , ra el próximo aflo económico de mil

Conquista 
Córdoba

167 08
17788 16

R " i
" i

9

ochooieutos noventa y nueve á nueve- 
cientos, con las cuotas de tarifa, diez y

Doña Mencia 1814 04 6106 19 seis por ciento para atenuiones munici-
Loa Torres 894 39 « paies y seis de cobranza, y en espera
Enemas Reales 
Espejo 
Espiel 
Feman-Núfiez

3794 36
3854
1343 82

11427 78
905 03

5307 51 1 de los recargos extraordinarios que 
acuerde la Superioridad, se anuncie

4740 31 I al público quedar de manifiesto dicho
Fuente la Lancha 98 85 202 76 449 88 1 doenmento en esta Secretaria muni-
Fuente Obejuna 3701 24 53960 44 32709 46 cipa!, por término de diez días, don-
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar

”717 68 
1069 37

»

1913 32
999 84 
» '1

de podrá examinarse por tas peraonaa 
que lo deseen y hacer las reolamaojo-

2641 67 1466 46 1360 42 ■ nes que consideren oportanas.
Guijo 328 17 ili;2 92 763 01 1 Montoro 10 de Junio de 1899.—Ker-
Hinojosa del Duque 14662 18 92066 12 32370 87 nandú Cañete.
Hornachuelos 3061 99 TT
Iznájar 
Lucena

4031 74 ; 60262 63 7959 71
39732 22 287838 77 276781 60 Núm. 1860

Loque 2231 27 1 46344 59 87120 34 Terminados los trabajos de la forma-
Montalbán
Montemayor

4904 83
5662 03

23869 22

24879 93
3155 96

163146 24

124'23 24

103998 57 j

oión del padrón de carruajes de lujo, 
en un todo ajustados á Ias disposioio-

Montoro nes del vigente reglamentó del impues-
Monturqu® 3084 65 ; 164’22 10 10106 02 to, para el próximo ejercicio económi-
Nueva Carteya 668 18 9 1 00 ue mil ochooientes noventa y nueve

” i à nnaveoientes, se annnoia al públicoObejo 399 90
Palenciana
Palma del Río

2969 78
10860 32

2001 09
4863 61

T) quedar de manifiesto dicho documento

Pedro Abad n «1 en esta Secretaria municipal, por tér -
Pedroche 812 36 1 ^ mino de ocho dias, donde podrá exa-
Posadas > 1 minarse por las personas que lo deseen
PozobUnoo n y hacer las reclamaoiones que eonaide- 

i ren oportunas.
! Montero 10 de Junio de 1899,—Fer-

Priego
Puente Genil

16546 16
6821 07
7386 73

96959 67
2987 13

50149 48

118964 73

6022 77
Rute 7653 75 4748 68 : nandú Cañete,
S, Sebastian de los Ballesteros

Í CORDOBASantaella 7403 48 64582 89 38173 44
Santa Eufemia 2280 66 14844 97 6616 86
Torrecampo 
Valenzuela

802 36
989 63 1 1002 93 2817 54 1 Núm, 1861

Valsequillo 1622 74 ] 1961 02 213 36 5 Debiendo enagenaree en subasta pú 
j blica una res Sanar valorada pericial-Victoria TÎ T)

Villa dal Río 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba

1565 22
362 99 ' 1626 63

Tl

TJ

1361 67
T)

i mente en la cantidad de diez paeetas, 
j Ia cual fuá hallada sin daeño conocido 
; el 19 de Abril último en terrenos del

Villanueva del Duque 1 616 44 ■ >1 ; ruedo del Campo de la Verdad, se anun-
Villanueva del Rey j 9G6 76 fl oía la celebración de dicho aoto, cuyo
Villaralto 325 » « remate deberá tener efeoto por pujas á
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

3760 63
970 07

2250 61
In

3107 63

n

•

j la llana en el daspaoho de esta A leal- 
i día con las íoimalidades legales esta- 
j bleoiása, el mártes 20 del que rige, de

Totalks. .................... 346794 92 1754878 26 1332424 47 dos à tres de su tarde; advirtiéndose
que no serán admitidas las propoaioio-

Lo que se publica en este periódico oficia: , en cumplimiento à lo acordado nos que no cubran el tipo de la valora-
cor la Comisión provincial, para conocimiento de los Municipioe deudores y à 5 oión, y que el rematante deberá entra-
los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. I gar en el acto la suma en que le sea ad-

Córdoba 12 de Junio de 1899.—El Presidente, Joan Cabrera. judioado el raferido semovieut®.

Bajts 48 Fi64a4 4el Sr. ltdn 
T

JA DE AHORROS DE CORDOBA
Núm. 1866

En este din han ingreesdo en !» Caj» 
de Ahorros, pesetas 17.001, por 103 
imposioiones, de las cuales son noe’*® 
17, y se han satisfecho pesetas 19.037 
67 oéntiinos, A eolioitnd de 74 ienpo- 
Dentee, 22 de ellos por saldo de sus res- 
peotívas librete*.

Córdoba 11 de Junio de 1899. — El 
Director, R. Coadrado.

SeccióQ de anuncios
Eu ia imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS
0011 arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®' 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas» 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones Ri
gentes.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^^ 
la contabilidad municipal,

LOS MODELOS 
| para refundición de apéndices cO& 

arreglo al formulario oficial.

PADRON
de cédulas personales.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab» 
Herías.

Padrón industrial
con arreglo al último modelo.

CUENTAS 
de caudales y de ordenacióm^^ 
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